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                             AYUNTAMIENTO DE SALCEDO 

C/Francisca R. Mollins #37, Salcedo, Rep. Dom. 

 Tel: 809-577-4663 

     RNC 407000039 

 

Salcedo, Hermanas Mirabal. 

22 de febrero del 2023.   

 

A   : Señor 

                                     Héctor José Ramón Hernández       

                                    Pte. Concejo de Regidores 

                                    Demás miembros del Concejo. 

 

Vía                : María del Carmen García  

Contralora Municipal 

 

De  : Señora 

                                     Licda. María Mercedes Ortiz 

                                     Alcaldesa Municipal 

 

Asunto  : Comunicación a la firma de la Alcaldía,  Solicitud de modificación Presupuesto 

de ingresos-gasto, correspondientes al año 2023,  para el trimestre Enero-Marzo 

2023, para la incorporación del completivo Del monto licitado del Boulevard 

Manolo Tavares Justo, Salida Salcedo Villa tapia, por un monto RD$4, 

822,535.20.Así como Incorporación del ingreso del Banco de Reservas  por 

concepto de apoyo al carnaval de Salcedo. Por un monto RD$1, 632,000.00   

 

Después de saludarle, nos dirigimos a usted para solicítale la  modificación del presupuesto Municipal de 

ingresos gastos correspondientes al año 2023, para el trimestre Enero-Marzo 2023, para la incorporación del 

completivo del monto licitado del  Boulevard Manolo Tavares Justo, por un monto de Cuatro Millones 

Ochocientos Veinte y Dos Mil Quinientos Treinta y cinco Pesos con 20/100  (RD$ 4, 822,535.20). 

 

Así como Incorporación del ingreso del Banco de Reservas  por concepto de apoyo al carnaval de Salcedo. 

Por un monto RD$1, 632,000.00. 

 

Esperando que dicha solicitud sea aprobada por este honorable concejo y acogiéndonos a lo estipulado en la 

Ley 176-07. 

 

Con alta consideración y estima, 

Atentamente, 

 

Licda. María Mercedes Ortiz 

Alcaldesa Municipal. 

 

 

 

 



 

 

 

                             AYUNTAMIENTO DE SALCEDO 

C/Francisca R. Mollins #37, Salcedo, Rep. Dom. 

 Tel: 809-577-4663 

     RNC 407000039 

 

Salcedo, Hermanas Mirabal. 

20 de marzo del 2023 

A   : Señor 

                                     Héctor José Ramón Hernández       

                                    Pte. Concejo de Regidores 

                                    Demás miembros del Concejo. 

 

Vía                : María del Carmen García  

Contralora Municipal 

 

De  : Señora 

                                     Licda. María Mercedes Ortiz 

                                     Alcaldesa Municipal 

 
Asunto : Comunicación a la firma de la Alcaldía, Solicitud de modificación Presupuesto 

de ingresos-gasto, correspondientes al año 2023, para el trimestre Enero-Marzo 

2023, para la incorporación del ingreso proveniente del Ministerio de la Juventud 

por un monto de RD$ 60,000.00 para la realización del Rally de la Juventud. Así 

como Incorporación del ingreso del Senado de la República como aporte al 

Carnaval Salcedo 2023, por un monto RD$100,000.00, al igual que la 

incorporación de los ingresos provenientes de los aportes de la Liga Municipal 

Dominicana el 50% Avance de Aceras y Contenes por un monto de 

RD$2,346423.25, y el 50% de la construcción del cementerio Cristo Vivo por un 

monto de RD$7, 842,883.18. 
 

Después de saludarle, nos dirigimos a usted para solicítale la  modificación del presupuesto Municipal de 

ingresos gastos correspondientes al año 2023, para el trimestre Enero-Marzo 2023, para la incorporación del 

ingreso proveniente del Ministerio de la Juventud por un monto de RD$ 60,000.00 para la realización del 

Rally de la Juventud. Así como Incorporación del ingreso del Senado de la República como aporte al 

Carnaval Salcedo 2023, por un monto RD$100,000.00. Al igual que la incorporación de los Aportes de la 

Liga Municipal Dominicana por el 50% Avance de Aceras y Contenes por un monto de RD$2,346423.25 y 

el 50% de la construcción del cementerio Cristo Vivo por un monto de RD$7, 842,883.18. 

 

Esperando que dicha solicitud sea aprobada por este honorable concejo y acogiéndonos a lo estipulado en la 

Ley 176-07. 

 

Con alta consideración y estima, 

Atentamente, 

Licda. María Mercedes Ortiz 

Alcaldesa Municipal. 


